
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés  (2023)            

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2022-00176-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO DE 
                              LA COSTA
DEMANDADO    : MILLER ENRIQUE RAMIREZ

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que el apoderado judicial de la empresa demandante Dr. BRAYAN JAVIER
JIMENEZ MERCADO presentó escrito solicitando entrega al representante legal de títulos
judiciales  que reposan en el  Despacho  a  favor  del  proceso de la  referencia.  Sírvase
Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                                                                                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)     Auto N.º 0198

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado;

RESUELVE
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega al representante legal de la empresa demandante Dr.
LUIS CARLOS HERNANDEZ CESPEDES, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1.067.857.204, de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación, ofíciese en
tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

05 10 2022 427720000027251     $1.470.472,00
09 11 2022 427720000027784     $1.495.229,00
06 12 2022 427720000028233     $1.495.229,00
28 12 2022 427720000028626        $405.618,00

SEGUNDO: Los depósitos judiciales referidos en el punto anterior se les surtirá el
correspondiente trámite de autorización en el portal WEB DEL BANCO AGRARIO, al
día siguiente de la ejecutoria del presente auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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